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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes









   L E Y   Nº  5 . 5 4 6  

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

L    E    Y

Artículo 1º.- MODIFÍCASE el artículo 14º de la Ley Nº 3623, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“FRUTOS DEL PAÍS”

“ARTÍCULO 14º.- Son frutos del país:
a) Las lanas, cueros, pieles, cerdas, astas, cebos, huesos y plumas.

b) Ictícolas, de granja, forestales y mineros.

c) Agrícolas.”.

Artículo 2º.- MODIFÍCASE el artículo 19º de la Ley Nº 3623, del 20 de mayo de 1981, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“FRUTOS EN TRÁNSITO”

“ARTÍCULO 19º.- Los frutos del país procedentes de otras jurisdicciones para circular por la provincia, deberán contar con el correspondiente certificado guía emitido por esta provincia, o por cualquier otra”.

Artículo 3º.- MODIFÍCASE el artículo 23º de la Ley Nº 3623, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 23º.- Los certificados gruías descriptos en los Títulos I y II serán vendidos al valor que establezca la Ley Tarifaria”.

Artículo 4º.- MODIFÍCASE el artículo 24º de la Ley Nº 3623, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 24º.- Establécese que lo recaudado en concepto de guías de frutos según lo establecido por el artículo 14º inciso c) tendrá una afectación específica a la actividad de sanidad y fiscalización sanitaria de la producción agrícola provincial; la que será administrada por el Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo, a través de la Comisión Provincial de Sanidad Vegetal (CO.PRO.SA.VE.), quienes deberán cumplir las disposiciones de la Ley de Contabilidad Provincial Nº 3175”.

Artículo 5º.- MODIFÍCASE el artículo 25º de la Ley Nº 3623, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 25º.- Autorízase al Ministerio de Hacienda Obras y Servicios Públicos, para que a través de la Contaduría General de la Provincia, proceda a la apertura de una cuenta especial para permitir el ingreso y la administración de los fondos que se recauden por aplicación de lo dispuesto en la presente Ley”.

Artículo 6º.- AGRÉGUESE como artículo 26º de la Ley Nº 3623, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 26º.- Todos los actos y/o operaciones que realice la Comisión Provincial de Sanidad Vegetal (CO.PRO.SA.VE.), serán efectuados de acuerdo a lo establecido en la Ley de Contabilidad de la Provincia Nº 3175 y sus reglamentaciones y las que dicte la Contaduría General de la Provincia”.

Artículo 7º.- AGRÉGUESE como artículo 27º de la Ley Nº 3623, el siguiente texto:

“ARTÍCULO 27º.- FACÚLTASE al Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo, a suscribir los convenios con las entidades del sector que resulten necesarios para implementar el sistema”.

Artículo 8º.- AGRÉGUESE como artículo 28º de la Ley Nº 3623, el siguiente texto:

“ARTÍCULO 28º.- La presente Ley será reglamentada por el Poder Ejecutivo.”

Artículo 9º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Corrientes, a los tres días del mes de diciembre del año dos mil tres.-

SANCIONADA:  03/12/2003   

VETADA             Decreto Nº 2940/2003 
NO ESTÁ PUBLICADA.-
